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 RESOLUCION No. 9.1.1.1.  ¿/ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PABLO ORTIZ IA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO PE   

gor ARANSIDERANDO: 

(UE el 18: de dijosto-de 1994 se ha'oterdido ante el Notario Cuarto 
del Sepia Quito la esgritura pónlica, de. oenesitución de TRANSCOMENCIAL 
CIAYORA Coño. 

Mo y o Gba MA A 

QUE el Dr. Carlos e 
escritura pública a o ed 
de la misma; ES 

A 

a la aprobación de la indicada 
tres copias certificadas    

   QUE el Conseje Prómiacial rn a y Eransporte Terrestres de 
Pichincha mediante Resoluc No. 03 -1J-34 de 28 de julio de 1994, 
autoriza la constitución de la compañía. 

QUE el Departamento Jurídico de | y y de Valores de la intender- 
da 1394, ha emdcido into. E (ByCV.94.2012 de 14 de septiembre 
de 1994, ha emitido informá £ pera la continuación del trámite, 
o ea que de | O Cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos 

En ejercicio de las Sa atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-92513 de 18 de diciembre de 1992) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "TRANSOOMERCIAL CIAYORA . 

C.A.”, con domicilio en Cayambe, con un capital de S/. 5'050.000,00, 
dividido en 161 acciones ordinarias y nmominativas de S/. 5€C.000,00 de 
valor cada una, de conformidad con los términos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el MXotario Cuarto del cantón Quito tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, mó 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Cayambe en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba la indicada “ 
escritura pública junto con la presente Resolución3 y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Cayambe. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

en quito, 18 SEP 1004 firmada en la Superintendencia de Compañías, 
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